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Acuerdo sobre el Despido Colectivo en Banco Popular y Banco Pastor 

 

Zonas con déficit y exceso de personal 
 

Sospechoso cambio de criterio del banco 
Para hacer frente a la situación del proceso de salidas del banco, en cuanto a su resul-
tante en materia de déficit y exceso de personal en distintas zonas geográficas, durante 
la negociación del Acuerdo desde CCOO insistimos en que fueran estipuladas una se-
rie de garantías que permitieran las mejores posibilidades para las personas que solici-
tasen el traslado, así como que se respetase al máximo la voluntariedad del mismo.  

La respuesta, entonces, de la Dirección del banco fue una vehemente negativa al res-
pecto, que incluso tiene su reflejo en la petición de traslado en el Portal del Empleado 
(donde sólo se indica la posibilidad de solicitar "Provincia/s de interés") Ahora, sin em-
bargo, la misma Dirección acepta que haya peticiones de traslado entre zonas deficita-
rias, así como la solicitud de plaza de destino e, incluso, de puesto de trabajo en el des-
tino elegido. Siempre contando, eso sí, con el cumplimiento de los criterios de idonei-
dad que maneja la empresa, según consta en el Acuerdo. Por cierto, en relación con el 
Acuerdo hemos de tener en cuenta que no se puede reclamar lo que no queda refleja-
do en el mismo. 

En principio, este cambio de criterio parece que conlleva mejores posibili-
dades para las personas que soliciten el traslado, e incluso que promocio-
na la voluntariedad para la solicitud de la medida, pero se efectúa una vez 
concluida la negociación del Acuerdo y sin contar con garantías de 
que el proceso se desarrolle adecuadamente. Por eso, nos parece que es-
tas variaciones resultan notablemente sospechosas. 

� Por eso, desde CCOO velaremos porque la apariencia de mejora que conlle-
van estos nuevos criterios no suponga la introducción de elementos de sub-
jetividad o de discriminación en el proceso. 

� Por eso, desde CCOO exigiremos que esta reubicación territorial no comporte 
salidas forzosas de las zonas deficitarias. 

Y, para todo ello, demandaremos a la Dirección del Grupo que aporte información de: 

 
 

Todas aquellas solicitudes de baja voluntaria que hayan sido denegadas, con 
justificación de los motivos alegados 

         

 
 

Detalle de la evolución del proceso de Despido Colectivo en cada provincia, con 
número previsto de salidas y de bajas realmente registradas 

         

 
 

Listado de cada una de las solicitudes voluntarias de traslado, con su denega-
ción o concesión y a qué lugar. 

Seguiremos informando. 

25 de noviembre de 2015 
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CCOO servicios Grupo Banco Popular e-mail:  popular@servicios.ccoo.es 
Avenida del General Perón, 30 - 28020 MADRID  -  Tel. 91 442 81 27  -  Fax 91 442 10 30 

www.ccoo-servicios.es/popular www.facebook.com/CCOObancopopular twitter        @CCOObcopopular 

También estamos en la intranet del Grupo:  Documentación / Comunicaciones Sindicales / CCOO 

CCOO servicios ............................................................................ está adherida a la unión network international 
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FIRMA:

ficha de afiliación
Fecha

datos
personales

datos
de empresa

y profesionales

cláusula
de protección

de datos

datos
bancarios

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI / pasaporte Fecha nacimiento Hombre Mujer

                             
Dirección

LOCALIDAD

LOCALIDAD

Código Postal

Teléfono

Teléfono

NIF (lo encontrarás en facturas o cartas oficiales)

Dirección correo electrónico personal

Móvil

      

EMPRESA

   Núm. seguridad social (lo encontraras en la nómina)

Dirección del centro de trabajo

Código Postal

antigüedad en la empresa  categoría profesional

De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos de carácter personal, te informamos que tus datos serán incorporados a un fichero 
titularidad de CCOO integrado por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión regional correspondiente según el lugar en que radique 
tu centro de trabajo, a la federación del sector al que pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en todo caso- a la C.S. CCOO. 
En siguiente URL puedes consultar los diferentes entes que componen CCOO: http://www.ccoo.es hacer clic sobre . 
La finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como afiliado/afiliada. 
Puedes ejercitar tus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. Deberás indicar 
siempre la referencia “PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al respecto puedes remitir un correo electrónico a lopd@ccoo.es o llamar 
al teléfono 917028077.

Conoce CCOO

DOMICILIACIÓN BANCARIA:

DNI
TITULAR de la DOMICILIACIÓN BANCARIA 

Código Cuenta cliente (CCC):

(Una vez cumplimentada la ficha, entregar a cualquier Delegado de . o bien remitir a la dirección abajo indicada)CC.OO

Entidad Agencia D C Núm. cuenta corriente/libreta

 


